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36 SOCIEDAD 

◗RECORTES EN SANIDAD > PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Inma Martos
Santa Cruz de Tenerife

El Gobierno de Canarias no ceja
en su empeño de trasladar a la
sociedad del Archipiélago sus
intenciones de convertir la parti-
cipación ciudadana en uno de
los grandes retos de esta legisla-
tura, sobre todo en el ámbito de
la Sanidad. La consejera del ra-
mo, Brígida Mendoza, en decla-
raciones recientes,  se ha refe-
rido a la apuesta “por un progra-
ma de actuación basado en la
participación, tanto de los profe-
sionales como de la ciudadanía”. 

No obstante, la propia respon-
sable del departamento autonó-
mico reconoce las dificultades
para implantar órganos de parti-
cipación ciudadana en el Archi-
piélago. Prueba de ello, es que
de los 105 Consejos de Salud que
se proyectaron para toda Cana-
rias, finalmente sólo se pudieron
implantar “veinte o menos”. “De
estos, funcionan habitualmente
del orden de ocho”, según co-
mentaron fuentes de la propia
Consejería de Sanidad. En opi-
nión de la consejera, “es impor-
tante también promocionar

entre la ciudadanía estilos de
vida saludables, la prevención
de enfermedades y fomentar el
uso responsable de los servicios
y prestaciones”. “Debemos tra-
bajar en promover el consumo
responsable de medicamentos
así como el acceso a las urgen-
cias y a consultas e incidir en la
salud medioambiental y en la
laboral”, apostilló. Estos retos
formaban parte de los detalla-
dos como objetivos de los Conse-
jos de Salud en el momento de
su creación. 

Los Consejos de Salud se cons-
tituyeron por primera vez entre
1997 y 1998 y se trata de órga-
nos asesores de participación,
regulados en la Ley de Ordena-
ción de Canarias. Su creación
parte de la base de que la socie-
dad debe implicarse en su pro-

pia salud. Este argumento reuti-
lizado en la actualidad a causa
de las presiones de la economía,
hace referencia directa a la pro-
moción y la prevención como
herramientas indispensables pa-
ra lograr una sociedad sana. Una
sociedad sana contribuye ade-
más, a rebajar el coste econó-
mico global de la sanidad pú-
blica. La participación ciudada-
na en materia de salud no es uno
de los logros de los distintos go-
biernos que se han sucedido en
Canarias desde que en los años
80 se pusiera en marcha el pri-
mer Consejo de Salud de ámbito
regional. 

Estas estructuras han resul-
tado, por lo tanto, ser ineficaces
y se han convertido en meros
parapetos burocráticos. Según
explica a DIARIO DE AVISOS Jo-
sé Joaquín O’Shanahan, titular
de la Cátedra Unesco de Siste-
mas Locales de Salud de la Uni-
versidad de Las Palmas de Gran
Canaria (ULPGC), la percepción
de amenaza por parte de la
Administración, por la capaci-
dad que se les otorga de crear
frentes de conflicto, además de
los que ya existen, puede ser uno
de los frenos de los órganos de
participación comunitaria, en-
tendiéndose por los gobiernos
como instrumentos de fiscaliza-
ción y por lo tanto creando des-
confianza. No obstante, según
palabras de O’Shanahan se trata
de “aceptar estas estructuras co-
mo elementos dirigidos a produ-
cir impactos modernizantes y
democratizantes sobre la forma
de procesar los problemas, las
necesidades y las demandas de
los ciudadanos y de los propios
servicios de salud, en los diver-
sos niveles y estructuras del sis-
tema canario de salud”. 

Derecho a figurar 
Andrés Mendoza, presidente de
la Asociación Canaria de Perso-
nas y Familiares con Enferme-
dad Mental, define los órganos
de participación ciudadana en el
sistema sanitario existentes en
Canarias como estructuras para
el “derecho a figurar”. “Hasta
ahora, el derecho a participar en
las propuestas y la toma de deci-
siones ha sido siempre ficticio,
un trámite administrativo que se
debe cumplimentar con arreglo
a la Ley pero nada más”, apunta. 
Mendoza explica que estos órga-
nos se establecen no en términos

Uno de los Consejos de Salud celebrado en la etapa de Mercedes Roldós como consejera. / DA

¿Convidados
de piedra?

De 105 Consejos de Salud previstos
desde 2006 se pusieron en marcha 20
y actualmente solo funcionan ocho

◗La falta de un Plan de Salud
para Canarias, que como pu-
blicó este periódico hace una
semana no se aprueba desde
el año 2002, perjudica tam-
bién la aprobación y puesta
en marcha de otros planes
que deben estar reflejados
en el mismo. El gerente de la
ADT pone como ejemplo el
plan canario de atención a la

diabetes, que “siendo un do-
cumento necesario y acep-
tado por la asociación, no se
puede aprobar ni desarrollar
sin el Plan de Salud de Cana-
rias”.

Sin plan regional
de corresponsabilidad con los
agentes sociales afectados, por-
que no se recogen las aportacio-
nes que se hacen desde las aso-

ciaciones de enfermos y usuarios
o de los profesionales. “Vemos
cómo van aprobando normati-
vas y decretos al margen del ase-
soramiento de quienes realmen-
te viven día a día con la proble-

mática de cada una de las enfer-
medades”, dice. 

Para Francisco Javier Yanes,
gerente de la Asociación de Dia-
béticos de Tenerife (ADT), ade-
más, en estos órganos falta pari-
dad; es decir, igual representa-
ción de los afectados que de la
administración. Las comisiones
en los diferentes ámbitos de la
sanidad pública para la creación
de planes y seguimiento de los
mismos no se reúnen con asidui-
dad. 

Además, según destaca Men-
doza, son las propias asociacio-
nes las que han de estar detrás
de los técnicos del Servicio Ca-
nario de Salud (SCS) para que
salgan adelante, cuando el inte-
rés debería ser al menos por am-
bas partes. 

Yanes asegura que la comisión
sobre la diabetes, enfermedad
que es una de las más prevalen-
tes de Canarias, es un órgano
meramente consultivo. 

“En febrero tuvimos la única
reunión en dos años y tenemos
la sospecha de que cuando se
hace una convocatoria es porque
antes denunciamos en los me-
dios de comunicación la situa-
ción de abandono”. 

En las reuniones se hacen va-
loraciones y propuestas pero no
se llevan a cabo las decisiones
consensuadas, afirma Yanes. 

La última reunión
de la comisión
sobre la diabetes
tuvo luhar en
febrero pasado

Sanidad reconoce
la dificultad
para implantar
los órganos de
participación


